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AN U N CIO S OFICIALES.

AN UN CIO S P AR TIC U LAR ES

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DEL INTERIOR 
D E C R E T O '

La recuperación de documentos 
susceptible de suministrar infor 
marión sobre las actividades de 
los enemigos del Estado ha venide 
haciéndose de un modo fragmen
tario. El carácter especial de esta 
contienda, las intervenciones ex-

tranjeras en la misma, el desarro
llo de la criminalidad en el campo 
enemigo y las actuaciones más o 
menos secretas de ciertos parti
dos y sectas, han hecho pensar en 
ía necesidad de unificar e intensi
ficar, tanto en la retaguardia co
mo en las zonas que se vayan ocu
pando, la recogida, custodia y cla- 

1 sificación de todos aquellos docu- 
- mentos aptos para obtener ante
cedentes sobre las actuaciones ck 
los enemigos del Estado, asi en el

interior como en el exterior, y sa* 
ministrar ciatos útiles: a todos, los 
demás organismos encargado» de 
su defensa.

Por lo expuesto, a propuesta del 
Ministro déí Interior, y previa 
deliberación del Consejo dé M®* 
nistro»,

DISPONGO:
Articula primero*.—Bajó la de* 

lominacion dé ‘TDélégacion del 
istado para Recüperacíón dé Do-»
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cumentos”, dependiente del Mi
nisterio del Interior, se crea, con 
carácter transitorio, un organis
mo, cuya misión será recuperar, 
clasificar y custodiar todos aque
llos documentos que en la actua
lidad existan en la zona liberada 
procedentes de archivos, oficinas 
y  despachos de entidades y per
sonas hostiles y desafectas al Mo
vimiento Nacional y los que apa
rezcan en la otra zona, a medida 
que se vaya liberando y que sean 
susceptibles de suministrar al Es
tado información referente a la 
actuación de sus enemigos.

Artículo segundo. — Este orga
nismo funcionará bajo la direc
ción y responsabilidad de un De
legado, que será nombrado por el 
Ministro del Interior, al cual co
rresponderá la dirección e ins
pección de los servicios, la pro
puesta o designación de auxilia
res y equipos de recuperación, la 
comunicación con autoridades de 
todo orden y cuantas facultades 
complementarias se le confieran 
en las disposiciones reglamenta
rias emanadas de aquel Depar
tamento.

Artículo tercero.—Con subordi
nación a las supremas autoridades 
militares en las poblaciones recién 
liberadas, la Delegación de Recu
peración recogerá directamente o 
por entrega de los mandos mili
tares y de los elementos auxiliares 
de vanguardia y ocupación, los 
documentos a que se refiere el ar
ticulo primero. De acuerdo con los 
mandos podrá cerrar y sellar los 
locales y oficinas dond$ puedan 
encontrarse documentas de inte
rés. En el cumplimiento de su mi
sión recabará y obtendrá las coope
raciones que sean precisas y que, 
sin perjuicio de las atenciones que 
sean preferentes, deberán prestar
le las Autoridades, funcionarios, 
entidades y particulares. Los ser
vicios de la Delegación quedarán 
coordinados con los demás servi
cios integrantes de las columnas y 
organismos de ocupación. 

Articulo cuarto.—Por el Minis

terio del Interior se dictarán las 
disposiciones pertinentes para la 
ejecución del presente Decreto, de 
acuerdo en su caso con los De
partamentos a que puedan afectar.

Así lo dispongo por el presen
te Decreto. Dado en Burgos, a 
veintiséis de abril de mil nove
cientos treinta y ocho. — II Año 
Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.
El M inistro del Interior,
Ram ón Serrano Suñer.
Rectificación. — Habiéndose padecido error en el últim o párrafo del ar

tículo décimo sexto de la Letf ée 
este M inisterio, de 22 de abril úl
tim o (B. O. del 24), se reproduce 
a continuación dicho párrafo, con
venientemente rectificado: 
“Mientras no se regule de modo definitivo la organización académica del periodismo, el Ministro podrá autorizar la inscripción en el Registro Oficial de Periodistas de personas en las que no concurran las circunstancias expuestas en los párrafos segundo y quinto del presente artículo.

MINISTERIO DE ORGANIZA
CION Y ACCION SINDICAL
D E C R E T O

El Decreto de 29 de febrero de 
1936, y sus disposiciones comple
mentarias, todas ellas referentes a 
los llamados obreros y empleados 
represaliados políticos, fué instru
mento exclusivo de una política 
de odio y destrucción, que el Mo
vimiento Nacional ha superado 
con auténticos afanes de herman
dad.

Desde el mismo cha del alza- 
iniento ha sido una realidad su in
aplicación, consecuencia de ser el 
espáritu y la letra de dichas dispo
siciones totalmente incompatibles 
con los postulados esenciales del 
nuevo Estado. El hecho, sha em
bargo, de existir situaciones yuá- 
dicas careadas á su amparo y pro
cedimientos en curso, exigen qtte 
se dicten normas que permitan su 
definitiva liquidación.

Por ello, a propuesta del Minis
tro de Organización y Acción Sin
dical, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se conside

rará derogado y sin vigor alguna 
el Decreto de veintinueve de fe
brero de mil novecientos treinta y 
seis y sus disposiciones comple
mentarias, relativo a la readmisión 
en sus anteriores puestos de tra
bajo e indemnizaciones a los lla
mados por dichos preceptos, obre
ros, empleados o agentes repre
saliados políticos.

Artículo segundo.—'Los obreros 
que deban sus actuales puestos de 
trabajó a la aplicación del Decre
to de referencia y disposiciones 
complementarias, seguirán en los 
mismos sujetos a los preceptos de 
la vigente Legislación Social, apli
cable por igual a todos los tra
bajadores, no pudiendo ser des
pedidos más que en los casos y 
con las condiciones y requisitos 
que las normas en vigor estable
cen.

Artículo tercero.—Las reclama
ciones y recursos formulados en 
materia de readmisiones motiva
das por el Decreto citado, y las 
solicitudes de sanciones o indem
nizaciones a los patronos por su 
negativa a llevar a cabo la read
misión, que no estuvieran actual
mente resueltas por las Comisio
nes Especiales, Delegaciones de 
Trabajo, Ministerios o cualquier 
otro organismo, incluso el disuel
to Tribunal de Garantías Consti- 

; tudomales, quedarán sin curso, te
niéndose por no presentadas.

Articulo cuarto.—Por los Juz
gados de Primera Instancia se de
jarán sin efecto cuantos procedi
mientos de apremio se hallasen en 
.tiamrtación para hacer efectivas 
la® indemnizaciones acordadas par 
las Comisiones Especiales de Re
admisión o para recaudar las mul
tas impuestas piar la oposición a 
las readmisiones decretadas, can
celando de oficio los embargos» 
fianzas y cuantas medidas precava
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torias, en su día, se hubieran adop
tado.

Artículo quinto.—Los depósitos 
constituidos para interponer re
cursos ante el Tribunal de Garan
tías o ante cualquier otro orga
nismo o Autoridad contra las re
soluciones dictadas como aplica
ción del Decreto de veintinueve 
de febrero de m i l  novecientos 
treinta y seis, por las Comisiones 
Especiales, Delegados de Trabajo 
o Ministerio, en la materia que 
nos ocupa, serán devueltos a los 
depositantes, a petición de los 
mismos y previa orden del Dele
gado Provincial de Trabajo co
rrespondiente, con sujeción a los 
preceptos de carácter general que, 
en razón a las circunstancias de 
guerra, rigen en la materia.

Dado en Burgos, a veintiuno de 
abril de mil novecientos treinta 
y ocho.—I I . Año Triunfal.

FR A N C ISC O  FRA N CO .

El Ministro de Organización ,
y Acción Sindical. '

Pedro González Bueno.
MINISTERIO DE HACIENDA
O R D E N

Por hallarse comprendido en el 
artículo 1.2 del Decreto-Ley de 5 
dé diciembre de 1936 don Fernan
do García Vela, Jefe de Negocia
do de Primera Clase del Cuerpo 
Pericial de Aduanas,

D ISPO N G O :
La separación definitiva del Ser

vicio del referido funcionario y 
su baja en el escalafón del Cuer
po a que pertenece.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 25 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.

AM AD O .
Sr. Jefe del Servicio Nacional de 

Aduanas* "V

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO

ORDEN
Destinos

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado a la Comandancia 
de Lérida el Comandante de la 
Guardia Civil don Eduardo Mar- 
cilla García. *

Valladolid, 25 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.

M ARTIN EZ A N ID O .

MINISTERIO DE ORGANIZA
CION Y ACCION SINDICAL
O R D E N

Al objeto de cumplimentar lo 
dispuesto en el Decreto de 21 de 
abril de 1938, los Delegados Pro
vinciales de Trabajo del Ministe
rio de Organización y Acción Sin
dical y los Delegados Sindicales 
Provinciales de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S., 
se atendrán a las siguientes ins
trucciones:

Artículo primero. Los Delega
dos del Trabajo, en unión de los 
Jefes Sindicales Provinciales de 
Falange Española Tradicic*nalista y 
de las J. O. N. S., se personarán 
en las oficinas de las distintas Or
ganizaciones Sindicales del Movi
miento y levantarán acta, suscri
ta por ambos, en la que se hará 
constar:

a) Balance e inventario de ca
da una de las Organizaciones.

b) Relación totalizada de sus 
cotizaciones mensuales y de las ob
tenidas durante los seis últimos 
meses.

Estas actas se remitirán en un 
plazo de ocho días, a partir de la 
publicación de esta orden por el 
Delegado Provincial del Trabajo al 
Servicio Nacional de Sindicatos del 
Ministerio.

Artículo segundo. Procederán 
también en dicho plazo de ocho 
días, a redactar un presupuesto 
provisional de gastos hasta el 31 
de mayo, remitiéndolo al Ministe
rio de Organización y Acción Sin
dical.

Todos los fondos existentes en 
las Cajas de los Sindicatos que in
tegran la nueva Central Nacional- 
Sindicalista, deducida la cantidad 
que figure en dicho presupuesto, se 
ingresarán en una cuenta corriente 
qúe se abrirá en el Banco de Es

paña a nombre de la Central N a
cional-Sindicalista.

Todos los ingresos que por cual
quier concepto obtengan los Sin
dicatos se abonarán igualmente 
en la citada cuenta del Banco de 
España. Para disponer de los fon
dos de dicha cuenta se precisará 
la autorización del Ministerio.

Si el saldo de Caja no fuera su
ficiente a cubrir el presupuesto 
hasta el 31 de mayó, el Delegado 
Sindical podrá retener, con conoci
miento del Delegado Provincial de 
Trabajo, las cantidades que fuera 
ingresando hasta cubrir las nece
sidades del mismo.

Artículo tercero. Los Jefes Sin
dicales Provinciales de Falange Es
pañola Tradicionalista y de las 
J. O. N. S., en un plazo de 20 
días, a partir de la publicación de 
esta orden en el “Boletín Oficial”, 
habrán de remitir al Ministerio los 
siguientes datos:

a) Relación de los Sindicatos 
comprendidos en cada una de las 
Organizaciones.

b) Ejemplar de los Estatutos 
por que se rigen.

c) Relación totalizada del nú
mero d e . afiliados por meses, du
rante los tres últimos.

d) Funciones que cumple en la 
actualidad cada Organización.

e) Entidades Patronales y 
Obreras adheridas y clasificáción 
de las mismas.

f) Presupuesto trimestral deta
llado de la nueva Organización.

Artículo cuarto. Sin la autori
zación escrita del Servicio de Sin
dicatos del Ministerio, los Jefes . 
Sindicales Provinciales no permi
tirán que por la Central Nacional- 
Sindicalista se efectúen otras fun
ciones o servicios que aquéllos que 
hasta la fecha de esta orden reali
zaban las Organizaciones Sindica
les que pasan a integrar la Central 
Nacional-Sindicalista.

Artículo quinto. Los actuales 
Jefes Sindicales Provinciales de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S., hasta nueva or
den, se constituirán en Jefes de las 
Centrales Nacional - Sindicalistas. 
Igualmente continuarán en sus 
puestos y cumpliendo sus funcio
nes todos los empleados de los dis
tintos Sindicatos y Servicios.

Santander, 22 de abril de 1938.—> 
II Año Triunfal.

PEDRO G O N Z A LEZ  
BU EN O
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MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES

Subsecretaría del Ejército
Alféreces honorarios Auxiliares de 

Contabilidad
Con arreglo a la Orden de 26 

de mayo último (B. O. núm. 219), 
se  úombra Alférez honorario Au

xiliar de Contabilidad por el tiem
po que dure la ctual campaña, al 

t Soldado Teófanes Rey del Arco, 
.quedando destinado a las órdenes 
,del Sr. Coronel Director de la Fá
brica Nacional de Toledo.

Burgos, 25 de abril de 1938.— 
21 Año Triunfal.“ El General Sub
secretario' del Ejército. Luis Valdés 

'Cavanilles.

Ascensos
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el em
pleo inmediato, con la antigüedad 
y puesto que se les asigna, a los 
•Oficiales de Infantería que a con
tinuación se relacionan:

Capitán don Fidel, González Ba- 
día, a continuación de don José 
de la Herrán Viniegra, con anti

güedad de 22 de octubre de 1936*
Teniente don Crescendo Grijal

vo Puente, a continuación de don 
Alfredo Negro Hinojosa, con an
tigüedad de 20 de marzo de 1937..

Idem don Pedro Amigo Rodrí
guez, a continuación de don Ma- 

-lianq Pérez Casado, con antigüe
dad de 20 de marzo de 1937.

Idem don Vicente Casado Ba
llesteros, a continuación dé doá 
Miguel de Lamo Montalbán, con 
antigüedad de 20 die marzo de, 
1937.

Idem don Joaquín Barrientes 
Rivero, a continuación de don* 
Evaristo Lao Morales, con anti
güedad de 26 de marzo de 1937.

Alférez don Tomás Martin Due  ̂
ñas, a continuación de don José 
-Robles Robles, con antigüedad de 
22 de septiembre de 1936. .

Burgos, 25 de abril de 1938.— 
II Año TriuníaL^El General Sub- 

Msecretario del Ejército, Luis Vak 
dés Cavanilles.

Como continuación á la Orden 
de 10 de febrero de 1938 (B O. nu
mero 479) y por hallarse compren
dido en el artículo-1.a-del Decreto 
**úm. 50 de 18 de agosto de 1936

(B. O. núm. 8) y reunir las con
diciones señaladas en la Ley, de 
14 de marzo de 1934 (C. L. nú
mero 136), se declara aptos para 
el ascenso y se confiere el empleo 
inmediato, con antigüedad de 18 
de agosto último, a los Alféreces 
dfe Infantería del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Melilla 
núm. 2, don Manuel González Gra
nados, don Antonio Gutiérrez Oli
va y don Manuel Viña Adalid.

Burgos, 25 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
des Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales y por reunir las 
condiciones que señala vía Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. núme
ro 136), se declara aptos para el 
ascenso y se confiere el empleo in
mediato, con antigüedad de 16 de 
febrero de 1938, a los Alféreces de 
Infantería del Regimiento Zara
goza núm. 30 que'a continuación 
se relacionan:

; _D. Francisco. Fernández de Ana.
D. Antonio Vallo Salgado.
D. Antonio Rodríguez González.
D. Julio Diz Novoa. !
D. Ramón de las Heras Pelayc*
Burgos, 25 de abril ’ de 1938.— 

II Año Triünfal.==El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles. : * .

En virtud de lo dispuesto por  
S. É. el Generalísimo- de los Sjér4 
citas Nacionales, se promueve al 
empleo inmediato, por antigüedad, 
disfrutando en su^nueyo empleo iá 
de 18 de marzo último, al Tenien
te de Artillería don Zacarías Góri •; 
dejuela Aguirre.

Burgos, 25 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub- - 
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

- A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Ejército del Norte 
y a los fines del artículo tercero 
de la Orden de 23 de noviembre 
de 1936 (B. O. núm. 39), se nom
bra Alférez provisional de Arti
llería al Brigada del Tercer Regi
miento Pesado don Bartolomé Mu
let y Trobat.

Burgos, - 25 de abril de 1938.— 
U Año TriunfalJ=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Vál- 
dés Cávahiites.

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado en 

el Decreto núm. 110 (B. O. núme
ro 23), orden de primero de oc-. 
tubre de 1936 (B. O. núm. 33) de 
la Junta de Defensa Nacional y 
órdenes complementarias de la 
Secretaría de Guerra, publicadas 
en Tos' Boletines Oficiales , número* 
15, 34, 84 y 252, se confiere la asi
milación de Alférez médico a los 
médicos civiles que figuran en la 
siguiente relación, los .que pasa
rán a prestar sus servicios a los  
destinos que se les asigna:

Don Virgilio García Peñalba, 
con residencia en Zazuar (Burgos) , 
a las órdenes del Coronel Inspector 
de los Campos de Concentración.

Don Jaime Sánchez Casanueva, 
ídem en Villavieiosa, a las ídem 
del ídem Idem.

Don José Bengoechea Cabellos, 
ídem en ülíbarri (Navarra); a las 
ídem del ídem ídem.

Don Damián Velasco: San José, 
ídem en Válladolid, San Calixto 
F. de la Torre, núm. 8, 3.°, al Cua
dro Eventual de la Dirección de 
los Servicios Sanitarios del. Ejér
cito del Centro.

Don Joaquín Valenzuela. de Hita, 
ídem en San Sebastián, calle, de 
Churruca, núm. 11,: 2®, ; al ídem 
Idem.

Dófi Valentín Sáturio Guisando: 
Martínez, que presta sus servicio* 
en 'el Hospital de Sangre de la 
Cruz Roja de Soria, al Cuadro ' 
Eyentual de la Dirección dé los 
Servicios Sanitariós^ del Ejército 
del reentro:■. " /  - : /"" •’ •. •* '

Don Carlos del Río y Rey-Stolle, 
ídem, en la Casa de Salud Valdé- 
éilla (Santander);  á lás órdenes 
del General Jefe del Ejército del 
Norte.

Burgos, 21 de abril de 1938.—
II Año Triunfal. === El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdé» 
Cavanilles.

Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto núm. 110 de la Junta 
do Defensa Nacional y disposi
ciones complementarias, se con
cede la asimilación de Farmacéu
tico tercero al Brigada de Farma
cia don Fernando Bonrostro Zal
dívar, que pasa destinado a la 
Farmacia del Hospital Militar de 
Lecaroz (Navarra).

Burgos, 22 de abril de 1938.— 
Ú Año Triunfal.=EÍ General Sub
secretario' del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.
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Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto nürn. 110 de la Junta 
de Defensa Nacional y disposicio
nes complementarias, se conceden 
las asimilaciones que se indican 
a los Veterinarios que a continua
ción se relacionan, pasando desti
nados a donde se indica.

De Veterinario 2.2
Veterinario civil don Apolinar 

Adalid García, que presta sus ser
vicios en la Base. Naval de San 
Fernando, a la. misma. (Con ca
rácter honorífico con arreglo a la 
norma tercera de la Orden de 28 
de junio último (B. O. núm. 252).

De Veterinario 3.2
Sargento dan Mariano Rodrí

guez Saenz, del Regimiento de In 
fantería Bailen núm. 24, al Cuerpo 
de Ejército Marroquí.

Soldado don Alberto Alvarez Al
var ez, del de Burgos núm. 31, al 
ídem.

Idem don Cesáreo Cabezas'Gon
zalo, del ídem, al Grupó de Infor
mación de Artillería.

Idem don José Luis Ezauerra y 
de Benito, del Regimiento de Ar-, 
jtilleria de Montaña núm. 2, a dis
posición del General Jefe del Ejér
cito del Norte. .

Idem don Domingo Orejas Sainz, 
del Regimiento de Infantería Bur
gos núm. 31, al de Cazadores d e 1 
Villarrobledo, Primero de Caballe
ría.

Idem don Amando Monfoy Alon
so, del Primer Regimiento de Fe-¿ 
rrocarriles, a disposición del Ge
neral Jefe de la Sexta Región.

Idem don Pedro González Ro
dríguez, del Regimiento de Infan
tería Castilla núm. 3, al Ejército 
del Norte, en que ya presta sus 
servicios.

Idem don Francisco Auquer He- 
rau, que presta sus servicios en el 
Cuerpo de Ejército Marroquí, al 
mismo.

Miliciano don Luis González 
Mange, del Primer Batallón de la 
Milicia Nacional de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. de Aragón, ál Cua
dro Eventual de la Quinta Región 
(con carácter honorífico, con arre
glo a la norma tercera de la Or
den de 28 de junio último. B. O. 
núm. 252).

Veterinario civil don Rafael 
Martínez Abancens,1 de las Inter
venciones de Marruecos (ídem).

Burgos, 22 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.^El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Ca vanílica.

B a j a s
A propuesta del Excmo. Sr¡ Ge

neral jete Directo de la Milicia de 
F. E. T. y de las J. O. N. S., cesa 
en el empleo de Alférez provisio
nal de Infantería, y queda en la 
situación militar que le correspon
da, don Luis Feíipe Arranz Sa- 
lazar.

Burgos, 22 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe Directo de la Milicia 
de F. E. T. y de las J. O. N. S., 
cesa en el empleo de Alférez pro
visional de Infantería, y queda en 
la situación militar que le corres
ponda, don Manuel del Pino Her
nández Rodríguez.

Burgos, 22 de abril de 1938.— 
II Año Triunfa?. =  El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

A  propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Séptima Región 
Militar, cesa en el empleo de Sar
gento provisional el Cabo de A r
tillería del Cuarto Regimiento Pe
sado, don Aquilino Valverde Gi
ménez.

Burgos, 23 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Reclamados por sus superiores, 
y de conformidad con la Orden 
de 4 de junio último (B. O. nú
mero 228), causan baja en el Ejér
cito los sacerdotes voluntarios que 
figuran en la siguiente relación: 

D. Aniano Morante Hoyos.
D. José Marqués Polo.
D. Ambrosio Cuesta Larín,
D. Jaime Godayol.
D. Andrés Monzón Lalueza.
D. Casimiro Saralegui Lorea. 
Burgos, 23 de abril de 1938.— 

II Año Triunfal. ~  El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Cuerpo de Mutilados
A propuesta del Excmo. Sr. Ge

neral Jefe de la Dirección d£ Mu
tilados de la Guerra, que formula 
con arreglo al artículo 10.° del De
creto núm. 225 de 27 de febrero 
de 1937 (B. O. núm. 131), se con
cede el ingreso en el Cuerpo de

Mutilados, con el título de “Ca
ballero Mutilado de Guerra por la 
P atria”, al Cabo del Regimiento 
Infantería Argel núm. 27, don 
Francisco Cabrera Tirado, con la 
pensión anual de (7.000) siete mil 
pesetas, desde la fecha .de su mu
tilación, ocurrida el día 28 de di
ciembre de 1937, previa deducción 
de las cantidades percibidas desde 
dicho día, incrementada en (500) 
quinientas pesetas anuales; hasta 
llegar al máximum de (13.000) tre
ce mil pesetas; gozará del trata
miento superior al que le corres
ponda a su empleo o sueldo y dis-* 
frutando en general de los dere
chos que le conceden los artículos 
3.°, último párrafo, 4.°, 6.° y 7.°, con 
las obligaciones que relativas 
tener un servidor le impone el ar
tículo 5.° del mismo Decreto.

Burgos, 22 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Dirección de Mu
tilados de la Guerra, que formula 
con arreglo al artículo 10.° del 
Decreto núm. 1125 de 27 de febrero 
de 1937 (B. O. núm. 131) se con
cede el ingreso en el . Cuerpo de 
Mutilados, con #1 título de “Caba
llero M utilado. de Guerra por la 
Patria”, al Soldado del Regimien
to Infantería Mérida núm. 35, don 

^Antonio Mateos García, con la 
pensión anual de (6.000) seis> mil 
pesetas, desdo la fecha de su mu
tilación, ocurrida el día 9 de di
ciembre de 1936, previa deducción 
de las cantidades percibidas desde 
dicho día, incrementada en (500) 
quinientas pesetas anuales hasta 
llegar al máximum de (12.000) do
ce mil pesetas; gozará del trata
miento superior al que le corres
ponda por su empleo o sueldo y 
disfrutando en general de. los de
rechos que le conceden los artícu
los 3.°, último párrafo, 4.°, 6.a y 7.°, 
con las obligaciones, que relativas 
a tener un servidor, le impone' el 
artículo 5.° del mismo Decreto.

Burgos, 22 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge* 
neral Jefe de la Dirección de Mu
tilados de la Guerra, que formula 
con arreglo al artículo 10.° del De
creto núm. 225 de 27 de febrero de
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1S37 (B. O. n.° 131), se concede el 
ingreso en el Cuerpo de Mutila
dos, con el título de “ Caballero. 
Mutilado de Guerra por la Patria” , 
al Le gionario del Primer Tercio 
don Ricardo Pérez Martín, con la 
pensión anual de (6.000) seis mil 
pesetas, desde la fecha de su mu
tilación ocurrida el día 6 de no
viembre de 1937, previa deducción 
de las cantidades percibidas desde 
dicho día, incrementada en (500) 
quinientas pesetas anuales, hasta 
llegar al máximum de (12.000) do
ce mil pesetas; gozará del trata
miento superior al que le corres
ponda a su empleo o sueldo y dis
frutando en general de les dere
chos que le conceden los artículos 
8.°, ultimo párrafo, 4.°, 6.° y 7.°, con 
las obligaciones que, relativas a 
tener un servidor, le impone el ar
tículo 5.° del mismo Decreto.

Burgos, 22 de abril de 1933.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Dirección de Mu
tilados de la Guerra, que formula 
con arreglo al artículo 10.° del De
creto núm. 225 de 27 de febrero de 
1937 (B. O. núm.. 131), se concede 
el ingreso en el Cuerpo de Mutila
dos, con el título de “ Caballero 
Mutilado de Guerra per la Pa
tria” , al miliciano de Falange Es
pañola Tradicionalista y de las 
J. O. N. S., don Manuel Bejea Ro
dríguez, con la pensión anual de 
(€.000) seis mil pesetas, desde la 
fecha de su mutilación, ocurrida 
el día 8 de mayo de 1S37, previa 
deducción de las cantidades per
cibidas desde dicho día, incremen
tada en (500) quinientas pesetas 
anuales, hasta llegar al máximum 
de (12.000) doce mil pesetas; go
zará del tratamiento superior al 
que le corresponda a su empleo o 
sueldo y disfrutando..en general 
de los derechos que le conceden los 
artículos 3.°, último párrafo, 4.®, 
6.° y 7.°, con las obligaciones que, 
relativas a tener un servidor, le 
impone el artículo 5.° del mismo 
Decreto.

Burgos, 22 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.^El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Derechos pasivos máximos
Vista la instancia promovida por 

«I Sargento del Batallón Ingenie

ros de Transmisiones de Marrue
cos don Carlos Tamayo Pérez, en 
súplica de que se le conceda aco
gerse a los beneficios de derechos 
pasivos máximos que establece el 
Estatuto de Clases Pasivas, he re
suelto, en analogía con lo dispues
to en las Ordenes Circulares de 22 
de enero y 29 de marzo de 1S34 
(PD. OO. números 20 y 78), acce
der a lo solicitado, debiendo el in
teresado abonar en la forma re
glamentaria, a mas de las cuotas 
reglamentarias, todas las atrasa
das y los intereses de demora de 
éstas, practicándose al efecto por 
quienes corresponda la oportuna 
liquidación y cumpliéndose ade
más cuanto sobre el particular está 
prevenido.

Burgos, 22 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Destines 
Pasan a los destines que se in

dican los Jefes y Oficiales de In
fantería que se relacionan a conti
nuación:,,

Teniente Coronel don José Gó
mez Layna, a disposición del Co
ronel del Servicio de Etapas.

Idem retirado don Ricardo Fue- 
yo González, del Servicio de Eta
pas, a su anterior, situación de re
tirado.

Capitán don Enrique de Mon- 
teys Carbó, a desempeñar el car
go de Jefe Provincial de la Mili
cia' de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
de Lérida y Tarragona.

Teniente don Leonardo Castillo 
Agüera, del Regimiento de Infan
tería. Tenerife núm. 38, al octavo 
Batallón de San Quintín núm. 25.

Idem don José López Delgado, 
de' la C aja.de Recluta de La Co
ruña núm. 50, al Regimiento de 
infantería Zamora núm, 29.

Idem provisional don Jaime 
Dñate de Pedro, del Ejército del 
Norte, al Batallón B. de Cazadores 
Deriñola núm. 6.

Idem ídem don Daniel Luque 
Pablos, del, ídem, al Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Cteuta núm. 3,

Idem ídem don Miguel Angel 
Pérez Fernández, del Regimiento 
ie Infantería Burgos núm. 31, al 
Sjército del Centro.

Idem ídem don Jesús González 
roral, dei Regimiento de Infante- 
la  Canarias núm. 39* al de Tene
dle nírni. 38.

Idem ídem don José Andrade

Martín, del Ejército del Sur, al 
Regimiento de Infantería Grana
da núm. 6.

Alférez provisional don José Luis 
Anechina Ruizfernández, del Ejér
cito del Norte, al 9.° Tabor del 
Grupo de Fuerzas Regulares In 
dígenas de Alhucemas núm. 5.

Idem ídem don Luis Avila Al
varez, de la Milicia de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Aragón, al 
14 Batallón del Regimiento de In 
fantería Zaragoza núm. 30.

Idem ídem don José María Vi- 
laseca Bas, del Batallón de Caza
dores Las Navas núm. 2, a la Mi
licia de F. E. T. y de las J. O. N. S.

Idem ídem don Pedro Moreno 
Cermeño; del ídem, al 11 Tabor 
drl Grupo de Fuerzas Regulare: 
Indígenas de Tetuán núm. 1.

Idem ídem provisional don Juan 
Antonio Ruiz Falcó, del ídem ,, í 1 
ídem.

Idem ídem don Santiago Día i 
González, del ídem, al 10 Tabcr 
del Grupo de Fuerzas Regulare: 
Indígenas de Ceuta núm. 3.

Idem ídem don Joaquín Verei 
Remeseiro, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Carlos Jesús Ji, 
ménez Cañete, del ídem, al Grupc 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Ceuta núm. 3, como agregado.

Idem ídem don Juan Fernández 
Figueroa, del ídem,, al ídem ídem.

Idem ídem don Luis Gavín Ar
ca!, del ídem, al cuarto Tabor del 
ídem. .
, Idem ídem , don Francisco Me« 
léndez Cuevas, del ídem, al sép
timo Batallón del Regimiento de 
Infantería San Marcial núm. 22.

Idem ídem don Eduardo Carre- 
ño Montero, dei ídem, al ídem.

Idem ídem don Natalio Páramo 
Miñón, del ídem, al 11 Batallón 
de ídem.

Idem ídem don Javier Arbeloa 
Caldeana, del ídem, al 11 Bata
llón del Regimiento de Infantería 
América núm. 23.

Idem ídem don Ang#l García 
Azcona, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Justino Delgado 
Miguel, del ídem, al séptimo Ba
tallón de Infantería Bailén nú
mero 24.

Idem ídem don Manuel Cuevas 
Cuevas, del ídem, al noveno Ba
tallón del ídem.

Idem ídem don Luis Ortiz Pe
drejón, del ídem, al Regimiento 
de Infantería Bailén núm. 24.

Idem ídem don Daniel Mosque
ra Yáñez, del ídem, al segundo
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Batallón del Regimiento de Infan. 
tería Burgos núm. 3Í.

Idem ídem don José Luis Bravo 
.López, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Juan Manuel Pé- 
:rez Peña, del ídem, al quinto Ba
tallón del de Montaña Arapiles 

número 7.
Idem ídem don José María Ibá- 

ñez de Aldecoa Ibáñez de Aldecoa, 
de ídem, al segundo Batallón del 
de Montaña Sicilia núm. 8.

Idem ídem den Jesús Salinas 
Bánchez, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Francisco Re- 
TIcso/-Ortega, del ídem, a la se
gunda Bandera de la Milicia de 
F . E. T. y de las J. O. N. S. de Pa- 
leneia.

Idem ídem don José María Mar
tínez Perlbáñez, del ídem, al ter
cer Batallón del Regimiento de 
Infantería Zamora núm. 29.

Idem ídem don Manuel López 
Fernández, del ídem, al cuarto 
.Batallón- del ídem.

Idem ídem don Justo López Me- 
gino, del ídem, al 12 Batallón del 
Regimiento de Infantería Zarago
za núm. 30.

Idem ídem don José Antonio AL 
varsz González, del ídem, al cuar
to Eátallón del Regimiento de In
fantería Eurgos núm. 31. -

Idem ídem don José Antonio Vi- 
gil Alvar* z,' del ídem, al quinto 

Batallón del ídem.
Idem .ítem don José Antonio 

^Miranda Vigil, del ídem, al ídem.
Idem ídem don Manuel Onega 

Llanes, del ídem, al ídem.
Idem ídem den Felipe Veriain 

Garduloz, del ídem, al tercer Ba
tallón del Regimiento de Infante
ría Milán núm. 32.

Idem ídem don Pedro Rebota 
Erviti, del ídem, el ídrm. -

Idem ídem don Francisco Ar
cilla Esplosín, del ídem, ai ídem

Idem ídem don Salvador Mos- 
teirin Pequeño, del ídem, al Ter- 
c :r  Batallón del Regimiento de 
Infantería Mérída núm. 35.

Idem ídem don Fernando jCl.el- 
•gar Rojas, del ídem, a la División 
.Mixta ‘Flechas” .

Idem ídem don Emilio Gonzá
lez Herrero, del Ejército del Ct n,. 
tro, al Batallón Voluntarios de 
Toledo. ~ ;

* Idem ídem don Vicente Sáenz 
Cuerda, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Angel Milara 
C armón a, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Alfonso Eg*na 
Egea, del ídem, al ídem»

Idem ídem don Julio Villasevil 
Villasevil, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Valeriano Gu
tiérrez Maclas, del ídem, al ídem.

Idem ídem dqn Víctor Gómez 
Carrillo, del ídem, al cuarto Ba
tallón del Regimiento de Infan
tería América núm. 23.

Idem ídem don Rufino Anselmo 
Espinosa Pérez, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Benito Fragoso 
Valverde, del ídem, al segundo 
Batallón del Regimiento de Infan
tería Toledo núm. 26.

Idem ídem don Ambrosio Mar
tín Sastre, del ídem* al ídem.

Idem ídem don Rafael Gómez 
Lledó, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Toribio Ramos 
Bellido, del ídem, al 19 Batallón 
del ídem.

Idem ídem don Francisco Solano 
Rodríguez, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Gonzalo Enci
nas Cerrillo, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Luis Márquez 
Márquez, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Angel Moreno 
de Guerra Arezarena, del ídem, al 
Sexto Batallón del Regimiento de 
Infantería Argel núm. 27.

Idem ídem D. Lucas Osuna Sán
chez, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Luis González 
del Carmen,, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Manuel García 
Herreros, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Enrique Gómez 
Diez, del ídem, al ídem.

Idem ídem . don Mario Estévez 
Galván, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Antonio Sánchez 
Gil, del ídem, al Octavo Batallón 
del ídem.

Idem ídem don Juan Antonio 
Gómez López, /del ídem, al Sexto- 
Batallón del Regimiento de In
fantería La Vietoria núm. 23.

Idem ídem don José Medina Ro
mo, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Silvestre Coca 
Sánchez, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Manuel Vilches 
Lóf)éz, del ídem, al ídem.

Idém ídem don Julio Jiménez 
Jiménez, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Miguel Zabalza 
Echarte, del ídem, al ídem.

v
Idem .ídem don José Gómez Flo

res, del ídem, al ídem.
Idem ídem don Antonio Beten- l 

cor Coca,, del ídem, al Primer Ba
tallón del Regimiento de Infante
ría Canarias núm. 39.

Idem ídem don Mauro Fernán
dez Santos, del ídem, al ídem. ,

Idem ídem don Indalecio Santas, 
na Núñez, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Gregorio Váz
quez Sánchez, del ídem, al Bata., 
llón A. del de San Fernando nú
mero 1.

Idem ídem don José Rodríguez 
Hincjosa Travadela, del ídem, al 
ídem.

Idem ídem don Francisco Gar- 
cía Losa, del ídem, ai ídem.

Idem ídem don Blas Arturo Tó
rrelo de Rivas, del ídem, al Bata
llón A de Las Navas núm. 2.

Idem ídem don Pascual Axcu- 
naga González, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Adrián Caldera 
Cobeiro, del ídem, al ídem.

Idem idem don Miguel Díaz Te- 
jeiro, del ídem, al Octavo Batallón 
del Regimiento de Infantería Ga
licia núm. 19.

Idem ídem don Julio Gil Fer
nández, del ídem, al Octavo Bata
llón del Regimiento de Infantería 
Toledo núm. 26.

Idem ídem don Enrique Kranel 
Gross, del ídem, al Octavo Bata
llón del Regimiento de Infantería 
Aragón núm. 17.

Idem ídem don José María Var
gas, del ídem, al Batallón B de Ca
zadores San Fernando núm.T.

Idem ídem don Angel Est: ban 
de la Puente, del ídem, al Bata
llón D de Cazadores Las Navas 
núm. 2.

ídem ídem don Antonio Santos 
Rámila, del ídem, al Batallón C de 
Cazadoras de Ceuta núm. 7.

Idem ídem don Antonio Domín
guez Padilla, del ídem, al Segun
do Tabor del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Larache nú
mero 4.

Idem ídem don Rafael Cansino 
Morillas, del ídem, al Quinto Ta
bor del idem.

Idem ídem don José Arredondo 
Sierra, del ídem, al Segundo Ta
bor del Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Tetüán núm. 1.

Idem ídem don Benigno Gonzá
lez García, del ídem, al ídem.

Idem ídem don José María Vera 
Alcalde, del ídem, al Batallón A 
de Cazadores de Melilla núm. 3.

Idem ídem don Antonio Escude
ro Martín, del ídem, ai .Segundo 
Batallón del Regimiento de Infan
tería Toledo núm. 26.

Idem ídem don José España Mo- 
rell, del. Regimiento de Infantería 
Palma núm. 36, aí Ejército del Sur.

Idem ídem don Antonio Franca 
Palomo,- del Ejército del Norte, <a 
la División Mixta “Flechas”.
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Idem ídem don Marcelino de la 
Torre Sierra, de ídem, a ídem.

Idem ídem don Antonio Carmo- 
na Carmona, de ídem, a ídem.

Idem ídem don José Martínez 
Gatuellas, de ídem, a ídem.

Alférez alumno don José Mo
rillo Calcerán, del Regimiento de 
Infantería San Marcial núm. 22, a 
la Legión.
• Idem provisional Moro Sidi Ka- 
dur Ben Mohamed Tarara, actual
mente a disposición del Excelen
tísimo Sr. General Jefe Superior 
de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos, al Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Larache nú
mero 4.

Kaíd Sidi Hamed Ben Rahal, de 
Idem, a ídem.

Burgos, 24 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario. del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Pasan a los destinos que se in
dican, los Jefes y Oficiales de Ca
ballería que a continuación se re
lacionan:

Comandante don Fernando An
dueza Cros de la Milicia de F. E. T. 
y de las J. O. N. S., al. Regimiento 
de Cazadores España núm. 5.

Idem don Mariano Peñas Galle
go, de la Milicia de F. E. T. y de 
las J. O. N. S., a Jefe Provincial 
de la misma en Pontevedra.

Capitán don Fernando de Coca 
y  de la Piñera, de la ídem, a dis
posición del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Sur.

Teniente, retirado, habilitado 
para Capitán, con arreglo al De
creto núm. 342, dan José Colás To
rres, a la División de Caballería, en 
comisión.

Teniente don Pablo Fernández 
Tabares, del Regimiento de Caza
dores Calatrava núm. 2, al de Far- 
mesio núm. 10.

Burgos, 22 de abril de 1938.—- 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles,

Se destina a disposición del Pre
sidente de la Comisión Militar de 
Incorporación y Movilización In
dustrial de Vizcaya, al Teniente 
provisional de Artillería don Mi
guel-Angel Mier Baños, de la Agru
pación de Artillería de Ceuta, y al 
Tercer Regimiento Pesado, al Al
férez de Complemento de dicha 
Arma don Fernando del Moral Pé

rez-Aloe, de la Sexta Región Mi
litar.

Burgos, 22 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Pasan a los destinos que se in
dican los Jefes y Oficiales del Ar
ma de Ingenieros que a continua
ción se relacionan:

Comandante don Francisco Bra
v o  Simón, del Batallón de Traba
jadores núm. 64, a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe del Ejér
cito del Sur.

Idem don José Lahuerta López, 
del Batallón de Trabajadores nú
mero 65, al de igual denominación 
núm. 108.

Capitán don Néstor Rene do Ló
pez, al Regimiento de Transmisio
nes.

Idem don Gumersindo Navarro 
Pciret, del Batallón de Zapadores 
núm. 7, al Batallón de Trabajado
res de la División núm. 73.

Teniente don Teodoro Pérez de 
Eulate y Vida, al Regimiento de 
Transmisiones.

Idem don Emilio de Urarte Ez- 
narnaga, al ídem de ídem.

Idem don Manuel Molina Mar
tínez, al ídem de ídem.

Idem ídem don Agustín Cuartero 
Sainz, del Batallón de Ingenieros 
,de Mallorca, al Batallón de Zapa
dores núm. 8, en comisión.

Alférez retirado doh Eduardo 
García de Frutos, del Batallón de 
Orden Público núm. 417, al Ba
tallón de Zapadores núm. 7. •

Idem don Ramón Ramírez Gon
zález, al Batallón de Zapadores 
núm. 6.

Idem provisional don Félix Pérez 
Pérez, al Batallón de Zapadores 

, núm. 7.
Burgos, 25 de abril de 1938.— 

II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

El Subinspector Veterinario de 
segunda don Reinerio García de 
Bras, que cesa como Director de 
los Servicios Veterinarios del Ejér
cito del Norte, pasa destinado co
mo Jefe de dichos Servicios a la 
Quinta Región Militar; y el Ve
terinario tercero, asimilado, don 
Alfonso Otero Soto, actualmente 
á. disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte, al Hospital de 
ganado del mismo • Ejército.

Burgos, 25 de abril de 1938,—

II Año Triunfal.=El General Sub^ 
secretario del Ejército, Luis Valdéj 
Cavanilles»

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, el Subinspector Veterinario 
de segunda don Vicente Sobrevie
la Monleón, actual Jefe de los Ser
vicios Veterinarios del Cuerpo da 
Ejército de Aragón, pasa destina
do a Director de dichos Servicios 
en el Ejército del Norte, en sus
titución del. de igual empleo don 
Reinerio García de Blas.

Burgos, 25 de abril de 1938.-—, 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

' fe

Se destina a la Auditoría da 
Guerra de la Sexta Región, al Ofi
cial tercero de Complemento del 
Cuerpo Jurídico Militar don Er
nesto Tell Novellas.

Burgos, 25 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis, Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, el Teniente Coronel de . Estado 
Mayor don Domingo González Co
rrea, pasa destinado a disposición 
deí Excmo. Sr. General Jefe dei 
Ejército del Centro . .

Burgos, 26 de abril de 1938.—», 
II Año Triqnfal.==Él Generar Sub-. 
secretario deí Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Distintivos
Por estar comprendido en la 

r . Q. C. de 26 de noviembre de 
1923 (D. G. núm. 263), he resuel-; 
to conceder al Capitán de Infante
ría, : retirado, don Valentín Arroye 
Jalón, el. derecho al uso del dis
tintivo de las Tropas de Policía 
Indígena, con la adición de cuatro 
barras rojas. "

Burgos, 22 de abril de 1938.— 
I I  Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército,- Luis Valdée 
Cavanilles.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Níacio- 
nales, y a propuesta del Excelen
tísimo Sr. General Jefe de la Di-, 
récción de Movilización, Instruc
ción y Recuperación, se. habilita
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{para ejercer el empleo de Coman
dante al Oapitán de Infantería 
don Fernando Meléndez Urrechu.

Burgos, 22 de abril de 1838.— 
II  Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Ejército del Cen
tro, y a los fines del artículo se
gundo de la Orden de 23 .de no
viembre de 1936 (B. O. núm. 39), 
©e habilita para ejercer el empleo 
superior inmediato, al Teniente 
profesional de Infantería, con des
tino en la Quinta Bandera de Cas
tilla, don Narciso Prieto García.

Burgos, 23 de abril de 1S38.— 
H  Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
jCavanilles.

A  propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Ejército del Norte, 
y  a los fines del articulo segundo 
de la Orden de 23 de noviembre 
de 1936 (B. O. núm. 39), se habi
lita para ejercer el empleo supe
rior inmediato, al Teniente de In 
fantería don Andrés Carreira 
Seoane.

Burgos, 22 de abril de 1938.— 
II  Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales de 20 del actual, se habilita 
para ejercer el empleo de Coman
dante al Capitán de Caballería d$n 
Manuel de la Esperanza López.
- Burgos, 22 de abril de 123$.— 
II  Año Triunfal.=E l General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

 A  propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Ejército del Centro, 
y a los fines del articulo segundo 
de la Orden de 23 de noviembre de 
1936 (B. O. núm. 39), se habilita 
¡para ejercer el empleo superior 
inmediato, al Teniente profesional 
don  M arcelino Dueñas Dueñas.

Burgos, 22 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.=E l General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A propuesta del General Jefe del 
E jército del Sur, se habilita \>&sa 
ejercer &  empleo de Capitá¿i y

mando de Compañía al Teniente 
de la Guardia civil don Dionisio 
Hernández Alvarez.

Burgos, 22 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.=51 General Sub
secretario del Ejército, Luis ValcicS 
Cavanilles.

Maestros de Taller provisionales
Por haber sido reconocida su 

aptitud en la Fábrica de Armas de 
La Coruña, se nombra Maestros 
de Taller .provisionailss- por el 
tiempo que dure la campaña y se 
les destina a la citada Fábrica, a 
don Alfredo Olmo Vázquez, den 
Bal damero Arguelles de la Torre 
y don José Rodríguez Iglesias.

Burgos, 22 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal,=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

Mandos
Por "resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se confiere el mando del Re
gimiento de Infantería Lepanto 
núm. 5, al Coronel de la misma 
Arma don Miguel del Campo Ro
bles.

Burgos, 26 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 Gene ral'Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. nú
mero 273), en relación con los ar
tículos 50 al 52 del Reglamento 
de 10 de marzo de 1920 y Decreto 
de 26 de enero de 1937 (B. O. nú
mero 99), sé concede la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria al per
sonal del Ejército e Institutos ar
mados que a continuación se re
laciona:

Subteniente Legionario, del Pri
mer Tercio de La Legión, don 
Salvador Ferránz Poyatos, herido 
grave, siendo Sargento, en el fren
te de Irún el día 27 de agosto de
1936. Debe percibir la  pensión de 
17,59 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio ,a partir del 1 de 
septiembre de 1936.

Brigada de la Guardia Civil, de 
la Comandancia de Palencia, don 
Federico Munguía Arce, herido 
menos grave en el frente de Ma
drid el día 8 de junio de 1937. De
be percibir la pensión de 20 pese
tas mensuales, con  carácter vi
talicio* a partir dél 1 de julio de 
1837-

Brigada dé la Guardia Civil, de 
la Comandancia de Oviedo, don 
Juan Ferragut Socias, herido me
nos grave, siendo Sargento, en (1 
frente de Asturias el día 25 de fe 
brero de 1837. Debe percibir la 
prnsión de 17,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de marzo de 1937.

Sargento de Infantería, del Ba- 
tallón de Montaña Sicilia núm. 8, 
don Maximino Fernández Barde- 
ci, herido grave en el frente de 
Vizcaya el día 6 de abril de 1937. 
Debe percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, con carácter 

vitalicio, a partir del 1 de mayo 
de 1937.

Sargento de Ingenieros,, de la 
Agrupación del Quinto Cuerpo do 
Ejército, don Deodato Catalán Cal
va, herido menos grave, siendo 
Cabo, en el frente de Teruel el 
día 21 de abril de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12.50 pesetas 
mensuales, con carácter vita lirio, 
a partir del 1 de mayo de 1837.

Sargento efe Infantería, del Ba
tallón de Montaña Flandes nú
mero 5, don Julio Ugartondo Agu’i- 
rre, herido dos veces: la primera 
siendo soldado, en el frente de 
Alava el día 3 de diciembre de 
1836, calificada de menos grave, y 
la segunda, siendo Cabo, en el 
frente de Asturias el día 17 de sep
tiembre de 1937, calificada de gra
ve. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con .ca
rácter vitalicio, por cada una de 
dichas heridas, la primera, a par
tir del 1 de enero de 1937, y la se
gunda, desde el 1 de octubre de 
1937.

Sargento de Infantería, del Ba
tallón Calzadores San Fernando 
número 1, don José Martín Moral, 
herido grave, siendo Sargento ha
bilitado, en el frente, de Madrid 
el día 24 de febrero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12.50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del 1 de marzo de
1937.

Sargento de Infantería, del Ba
tallón de Cazadores de Ceuta nú
mero 7, don Antonio Villén del 
Pino, herido grave, siendo Sar
gento habilitado, en el frente de 
Madrid el día 24 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1 de agosto 
de 1937.

Sargento habilitado» de Infan
tería, del Regimiento La Victoria 
núm, 28* don Matías González Ga-



553 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 27 A b r il  1938 PÁGINA 6995

jno, herido grave en el frente de 
Madrid el día 24 de julio de 1837. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales,, -con carácter 
vitalicio, a partir del -1 de agosto 
de 1837.

Sargento habilitado, de Infante
ría, del Regimiento Bailen núme
ro 5 24, don Benito Sáenz Santa
maría, herido grave en el frente 

'de Burgos el día 18 de enero de 
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del' 1 de 
febrero de 1937.

Cabo de Artillería, del 10 Re
gimiento Ligero, don Faustino 
Blasco Laguna, herido menos gra
vé en el frente de Teruel el día 2 
de diciembre de 1036. Debe perci
bir la pensión de 12,59 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de enero de 1937.

Cabo de la Guardia Civil, de la 
Comandancia de Granada, don 
Luis No fuentes Aran da, herido 
grave en el frente de Granada el 
día 27 de julio- de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio5, 
a partir del 1 de agosto de 1936.

Soldado del Grupos Regulares de 
Ceuta núm. 3, Mohamed Ben Oto- 
man Housi, herido grave en el 

. frente de Madrid el día Í9 de fe
brero de 1937. Debe- percibir la pen
sión dé 12,59 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de marzo de 1937.

Soldado del Grupo Regulares de 
Laraciie núm. 4 don Eulogio Calvo 
Rodríguez, herido menos- grave en 
el frente de Madrid el día 22' de 
Junio de 1837. Bebe percibir, la pen
sión de 1*2,5# pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de julio de 1937.

Beldado- de Infantería, dél Ba
tallón de Montaña Arañiles nú- 
ím:ro 7, don Antonio Sraycna Ba- 
caicpa, herido: grave én el: frente 
de Vizcaya el día 3# de mayo de 
1837. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, - a- partir te! 1 de 
Junio'de 18371

Sol dudo de Infantería, del Re
gimiento Milán núm. 32 don Pe
dro Castrñeiras Grefro, herido gra
vee m. frente ée Altéelas el día 
% de' febrero de 1937. 
íbhr la pemsia&a de -12£8- poetas 
M s i a t e y  c w  ea&tefcer vitalicio, 
ck partir del 1 te  marzo t e  19*37.

Soldado te  infanteríia. tel Regi- 
Toledo núm. 26 don Pablo 

Lápez García* Irerite mmm gra

ve en el frente de Madrid el día 
24 de enero de 1937. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de íebr-ro. de 1857.

Soldado de Infantería, tí el Re
gimiento Simancas núm. 40, don 
Francisco Pérez Vázquez, herido 
grave en el frmte de Asturias el 
día 13 de septiembre de 1937. De
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1 de octu
bre de 1937.

Soldado de Infantería, del Re
gimiento San Marcial núm. 22, 
don Hilario Andrés.Son-sierra, he
rido grave en el frente de Vizca
ya el día 11 de marzo de 1937. De
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a. partir del 1 de abril 
de 1937.

Soldado de Infantería, del Re
gimiento Galicia, núm. 19; don 
Teodoro Ruiz dei Río, herido me
nos grave en el frente de Madrid 
el día 6 de abril ds 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del 1 de mayo de 
1937.

Soldado de la Academia de In
fantería,. Caballería e Intendencia 
don Florencio. Grgaz Carrillo, he
rido grave en el Alcázar de Tole
do el día 29 de septiembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1 de octubre 
de 1938.

Soldado- de Caballería, del Re
gimiento Cazadores de los Casti
llejos núm. 9r don Vicente. Ma
yor Sanz, herido grave en el. fren
te de Teruel, el día 29 de diciem
bre de 1930. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales; 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de enero de 1937.

Guardia Civil, de la Comandan
cia de Gvkdcx don Florencio Ca
pilla Cabanillas, herido  ̂menos 
grave en. el frente de Asturias el 
día 17 ds enera de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio,' 
a partir del 1 de febrero de 1937.

Guardia Civil, de- la Comandan
cia de Granada, don Serafín Val
verde Rodríguez, herido menos 
grave en el frente de Granada el 
día 29 te  julio te  m &  Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter ,vitalicio, 
a partir éel I te  agosto te  1936.

Carabinero^ de la Comandancia

de Navarra, don Juan Sanz Fe- 
triz, herido grave en el frente de 
Vizcaya el día 15 de junio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
p; setas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1 de julio de 
1937.

Carabinero, de la Comandancia 
de Asturias, don Juan Visa Cor
cusía, herido grave en el frente 
de Asturias el ,.día 14 de octubre 
de 1836. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1 
de noviembre de 1836,

Burgos, '22 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilies.

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
número 273), en relación con la de 
13 de mayo de 1932 (C. L. núme
ro 272) , se concede la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria al 
Maestro Ajustador del Regimien
to de Artillería Ligera núm. 4?, ten 
Manuel del Pino Carrero;, por ha
ber resultado herido menos- gra
ve en Granada el día 39 de juMc 
de 1938, quien deberá percibir co
mo pensión la cantidad de 750 
peseta®, correspondientes a 50 días 
invertidos en la curación de sus 
herida®, a razón te  15 pesetas dia
ria®.

■Bmgmr 22 te  abril te  183$..— 
H  Año Ttím nm —M  General Sub
secretario del Ejército-, Luis Valdés 
Cavanílles.

Retiros.
Pasa a la situación de retirado 

por las razones que. se expresan, 
-aneando baja en sus respectivas 
Comandancias por fin del mes 
pie se indica y percibiendo, con 
laráctfcr provisional el haber pa
sivo mensual que a cada uno se 
.es señala, a partir de la fecha y 
por las Delegaciones de Hacienda 
pie también se especifican, el par- 
ional de Carabineros comprendido 
3n la siguiente relación:

Corneta. Antonio Ruiz. Serrano, 
fe la Comandancia-, baja en fin 
á!e.febrero último, por inútil, pe-, 
jetas 273,33, a partir dei í de mar- 
so siguiente por la Delegación te 
Sacíente te Logroño, fija su té- 
sMetfficia en dicha capital. j 

Carabinero I.° Gabriel Escalan
te Lucio, te la 18 Comandancia, 
baja, en fin de marzo anterior por 
steé, 2̂ 7,33 peseta®, a- partir tel
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i  de abril actual por la Delegación de Hacienda de Santander; fija su residencia en dicha capital.Otro id. Leandro Raimundo Expósito, de la 12 Comandancia, baja  en fin del mes actual, por edad217,32 pesetas, a partir del 1 de mayo próximo por la Delegación de Hacienda de Sevilla; fija su residencia en dicha capital.Carabinero 2.° Isidoro Vivas As- pano, de la Comandancia de Badajoz, baja en fin de marzo anterior por edad, 213,32 pesetas, a partir del 1 del mes actual por la Delegación de Hacienda de Badajoz; fija su . residencia en dicha •capital.Otro Vicente Juy González, de la 14 Comandancia, baja en fin del mes actual, por edad, 213,32 pesetas, a partir del 1 de mayo próximo por la Delegación de Hacienda de Salamanca; fija su residencia en Aldea del Obispo, de dicha provincia.Otro Elias Metola Alonso, de la 18 Comandancia, baja en fin del mes actual por edad, 213,33 pesetas, a partir del 1 de mayo próximo por la Dele giación de Hacienda de Zamora; fija su residencia en Moraleja del Vino, de•dicha provincia.Otro, Antonio Parra González de la 9.a Comandancia, baja en Un del mes actual por edad,* 213,33 pesetas, a partir del 1 de mayo próximo por la Delegación de Hacienda de Málaga; fija su residencia en dicha capital.Otro, Juan Pérez Rodríguez, de ia  12 Comandancia, baja en fin del mes actual' por edad, 213,33 pesetas, a partir del 1 de mayo próximo por la Delegación de Hacienda de Huelva; fija su residencia en Ayamonte, de dicha capital.Otro, Vicente Corchado Nocolas, de la Comandancia 12, baja en Tin del mes actual, por edad, 186,66 pesetas, a partir del 1 de mayo próximo por la Delegación de Ha. -cienda de Badajoz; fija su residencia en San Vicente de Alcántara, de  dicha provincia.

Otro, Jesús Vázquez Rodríguez, de la 17 Comandancia, baja en fin del mes actual por edad, 213,33 pesetas, a partir del 1 de mayo próximo por la Delegación de Hacienda de Coruña; fija su residencia en dicha capital.
Otro, Demetrio Marín Sanz, de la 3.a Comandancia, baja en fin de  marzo anterior, por inútil,

186,66 pesetas, a partir del 1 de abril actual por la Delegación de Hacienda de Zaragoza; fija su residencia en dicha capital.Otro, Loreiizo Solares García, de la 9.a Comandancia, baja en fin de marzo anterior por inútil,133,33 pesetas, á partir del 1 de abril actual por la Delegación de Hacienda de Málága; fija su residencia en dicha capital.Burgos, 22 de abril de 1938.—' II Año Triunfal.=E1 General Subsecretario del Ejército, Luis Val- dés Cavanilles.
Situaciones

A propuesta del Excmo. Sr. Alto Comisario de Marruecos pasa a la situación “Al Servicio del Protectorado” el Comandante de Infantería don Fernando López- Canti Feiez, actualmente a disposición del Excmo. Sr. General Jefe Superior accidental de las Fuerzas Militares de Marruecos.Burgos, 22 de abril de 1938.— II Año Triunfal.=E1 General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. General Jefe Superior Accidentar de las Fuerzas Militares de Marruecos, pasa á la situación “Al Servicio del Protectorado”, por haber sido destinado a la Mehal-la Jalifiana de Gomara núm. 4, el Te
niente de Infantería don Pedro Morcillo Moreno, procedente del Batallón de Cazadores Ceriñola núm. 6.Burgos, 23 de abril de 1938.— II Año Triunfal.— General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

Cesa en la situación de disponible gubernativo, que le fué asignada por Orden de 16 de noviembre último (B. O. núm. 398), el Veterinario Mayor don Alfredo Sala- zar Royo, pasando a la de disponible forzoso hasta su ulterior destino.Burgos, 22 de abril de 1938.— II Año Triunfal,=El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.
Oficialidad de Complemento

Ascensos
A  propuesta del Excmo. Sr G eneral Jefe de la Quinta Región M i

litar, y  por reunir las condiciones que determina el Reglamento para el Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, se asciende al empleo de Brigada de Complemento de Caballería, con antigüedad de 10 de noviembre último, al Sargento de, dicna escala y Arma don Juan Claudio Güell y Churruca, del Regimiento Cazadores de los Castillejos número 9.Burgos, 25 de abril de 1938.— II Año Triunfal. =• El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.
Destinos

Pasan al Servicio de Automovilismo el Teniente de Complemento de Infantería don Florentino Lecanda Arrastra, del Reque- té de Sevilla, y el Alférez de Complemento de Caballería don Lorenzo Miquel Serrá.Burgos, 25 de abril de 1938.—, II Año Triunfal. — El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría de Marina 
Bajas

Causa baja en la Armada, por haber sido condenado en Consejo de Guerra a la pena de seis me, ses y un día de prisión, con la ac-, cesoria de separación del servicio, el Auxiliar primero de Arti- Hería de la Armada don Armando Nogueira Garrido.Burgos, 25 de abril de 1938.— II Año Triunfal.=El Subsecretario de Marina, Manuel Moreu.

Causa baja en la Armada, por haber sido condenado en Consejo de Guerra a la pena de reclusión perpetua, con la accesoria de pérdida de empleó, el Teniente die Navio don Juan Basset y Pérez de Lema.
Burgos, 25 de abril de 1938.—.; II Año Triunfal.^El Subsecretario de Marina, Manuel Moreu.

Nombramiento
A propuesta del Excmo. Sr. Co* mandante Dañera! del Departamento Marítimo de El Ferrol, y por reunir las condiciones señaladas en la primera parte del artícuj lo 49 del vigente Reglamento pro-! visional de la Maestranza de Arse* nales, se nombra Operario de pri-
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mera, al de segunda, don Juan 
García Cabanas, a ; partir del día 
17 de marzo último, fecha en que 
fué declarado “ apto” para dicho 
empleo.

Burgos, 25 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Subsecretario 
de Marina, Manuel Moren.

Retiros

Por . cumplir la edad reglamenta
ria, causa baja en fin de este mes 
y pasa a la situación de retirado, 
el Auxiliar segundo del Cuerpo de 
Servicios Técnicos de la Armada, 
don Rafael Coello Pérez, en cuya 
situación disfrutará, con carácter 
provisional, el haber pasivo men
sual de 100 pesetas que le corres
ponden por contar veintidós años 
de servicio, cuya cantidad deberá 
serle satisfecha a partir de prime
ro de mayo de 1038, ñor la D-le- 
gación de Hacienda de Cádiz, por 
fijar su residencia en San Fer
nán

Burgos, 26 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.=El Subsecretario 
de Marina, Manuel Moreu. '

Revalidación de títulos

Se le concede la revalidación de 
«us* respectivos títulos al personal 
de la Marina Mercante que a con
tinuación se relaciona:

Capitán
D. Guillermo Fernández Fer

nández.

Primeros Maquinistas
D. José Canda Latasa.
D. Eduardo Aguilar Jurado.

Alum no de Máquinas
D. Juan Ramonell Sur e da.

: Patrón de Pesca y  Fogonero 
habilitado

D. Doroteo Badiola Bengochea.

Patrones de Pesca
D. Constantino Calvo Sierra.
D. Manuel Ibáñez Bengochqa.
D. Luis Ser raga Aremayo.

Burgos, 25 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Subsecretario 
de Marina, Manuel Moreu.

Se concede la revalidación de 
«us respectivos títulos al perso

nal de la Marina Mercante que a 
continuación se expresa:

Capitanes
D. Juan T. Ajeo Hormaechea.
D. Serafín Aguirre y Beascoa.
D. José Echave Garicogojiascoa.

Primer Maquinista 
D. David González Suárez.

Patrones de Pesca
D. Salustiano Tomás Goicoechea 

Barrenechea.
D. Donato Viña Menéndez.
D. Emeterio Serrano García.
D. Angel Fernández García.
D. Manuel García Roves Viña.

Fogonero habilitado
D. Ignacio Dorindo Comesaña 

Pérez.
Burgos, 25 de abril de 1938.— 

II Año Triunfal-. =EI Subsecretario 
de Marina, Manuel Moreu.

Sanciones
Vistos los expedientes instruidos 

al efecto, se acuerda no conceder 
lá revalidación de sus títulos, al 
personal de la Marina Mercante 
que a continuación se expresa:

’ Patrón de Pesca
D. Francisco Amezábal Berasa

luce.

Fogoneros habilitados
D. Luis Otero López.
D. José María Araquistán Ra- 

surgo.
Burgos, 25 de abril de 1938.— 

II Año Triunfal.==El Subsecretario 
de Marina. Manuel Moreu.

Situaciones
Se dispone que el Auxiliar pri

mero Radiotelegrafista de la Ar
mada don Francisco Muía Cobá. 
cho, pase av la situación de “pro
cesado” , con arreglo a lo preve
nido en el Decreta de 13 de sep
tiembre de- 1935, sobre situaciones 
de personal de la Armada.

Burgos, 25 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.=EL Subsecretario 
de Marina, Manuel Moreu.

Subsecretaría del Aire 
Rajas

Por resolución de S. E. el Gene- 
•alísimo, causa baja en el Arma 
le Aviación, quedando en la situa

ción militar que le corresponda, 
el Practicante asimilado a Briga
da don José Rodríguez Rodríguez.

Burgos, 28 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario, Luis Lombarte.

A n u n c i o s  o f i c i a l e s

Comité de Moneda Extranjera
Día 27 de abril de 1938

Cambios de compra de monedas 
publicados de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:

DIVISAS P RO CE D E N TES DE 
E X P O R T A C IO N E S

Francos ................... . . .  . . .  26 ,—
Libras   •<: 42 ,45
Dólares... . . .  ... . . .  ... . . .  8,58
Liras ...  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  45 ,15
Francos suizos...  ..........  196,35
Reichsmark... . . .  ... 3,45

Belgas....................       144,70
Florines ...  . . .  >................   4 ,72
Escudos... ...  38 ,60
Peso de moneda legal... . . . : 2,25
Coronas checas  ................. 30 ,—
Coronas suecas ...  . . .  .... 2,19
Coronas, n o r u e g a s . 2, 14 
Coronas danesas...................  1,90

DIVISAS LIBRES IM P O R T A D A S  
V O L U N T A R I A  Y  D E F IN IT IV A - 

, M E N T E  

Francos . . .  . . .  . . .  32 ,50

Libras . . .  ;. . .  t.«* y ■ 53,05
Dólares... . . .   .................  ; 10.72

Francos suizos. . . .  (. 245, 40
Escudos... .................. . . . .  48 ,25
Peso moneda legal;.. . . .  2,80,

ESPAÑOLES FALLECIDOS EN EL 
EXTRANJERO

Don Bartolomé Caldentey Bau* 
zá, nacido en Felanitx (Baleares), 
el 29 de noviembre de 1878, hijo 
de Antonio y de María Baifzá, sol
tero, sacerdote, fallecido en Roma 
el día 11 de enero de 1938.
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ADM IN ISTRACIO N  C E N T R A L  M I N I S T E R I O  D E

Relación de las declaraciones de haberes pasivos concedidas en la primera quin

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO

Doña María Pilar Cepeda y Ramírez Cartagena (viuda). Abogado del Estado ..............................................  ... ...
Cabo del Cuerpo de Seguridad......................... ... t...

Doña Carlota Laseuram Gómez Elorriaga (viuda) ......... Maestro Nacional..................................................
Instrumentista de Facultad de Medicina... ... ... ....
Maestro Nacional..............................  . . . . . . .  ...,
Funcionario del Cuerpo de Telégrafos........... ... t...
Médico del Cuerno de Prisiones.....................................Concepción Martínez Cubero (viuda) ( A ) ..........

n A í íjrrrn iV\̂ rn ííPílarf1 ! . ... ................ Profesora del Colegio Nacional de Sordomudos...
Guardia del Cuerpo de Seguridad...............................
Ayudante, del Instituto Nacional de Sanidad... 
Guardia del Cuerpo de Seguridad............................. • >..

iNlCYt  ̂ rAldibvil YAi*aui.̂  j - .................... . *
LA r\r> T̂ ir T rfp 1 ;.npq v ̂  OT> , . . , ... , , .iAUn J aCHl *.>) U V. y *-*̂ -¿-y .............................. *

 ̂ 7? ac ̂  vi r\ P? -i i í *-* crrei-' " \/ p j A qrn ( vi LIGA i . ••• •«* * . . •L/üíla lVÛ ClilO I d’ .wLJV/. > VidJLU luwViCl j ........ .
T~̂rvtn A'tt'frvYMn 'Sfi 1  ̂ ............................iyVJll Z Xli lUlilU V IíMj..'.. v<c. VjUVO.....................................
Doña María Luisa Quiroga González (huérfana).........

” Marciana Ubecla Blázquez (viuda)................ ..
Don Angel y Miguel Llamas Caballero (huérfanos) . •
Doña Basiíia Andrada Ventura (viuda)........... ......... ,

yy z¡rí A i v^rp7 TÍ11 ipil 1 • . ...........

Catedrático......................................................* .. * ...
A^entp del Cuerno de Investigación....................... ...
Marisírado...................................................... . .............
Tefe del Cuerno de Prisiones... ........................... . ....
Fiscal Principal de Entrada................................ ¡> t.«.1’JlclIÍ.ci rxxVaJ.Ĉ  jLy tlj UIA cl (Vi a y ..........  ••• •••

yy 1VT'Vt*t í T L ? T ' ^ T y £ * 2 .  (vilinflJ ........... . .......... Peón caminero............................................................  ... ..., i.T Lcl ¿ lUc ia j íuviay * ♦ * • • • ••• .
T̂ Af\ (^Inno'ilr'n S înz • • * * ........................ Tefe del Cuerpo de Investigación... .................  ... t¡..-3 7.(311 vriüvlGct¿*vtV Odií-Já ü.aÍAv.A.AV.6» ...........  .......... ♦ • • •
José Luis, Elena, Dolores y Rosa Togc y> (huérfanos)...

Pl̂ ÍIT ’̂ VfTVP*!* í . .............*
Ingeniero Jefe de Caminos..................................... . . . . . .
Fiscal de Ascenso........................  .................  ... ... ...i J\jxjl.cX Jl. i-al OK V vaíí. l-7 ti e y/vin ( v ¿uíwü / \ > xy.................  * * *

” María Asunción Francisca Férez Bueno (viuda). • 
Fl/yn P 1 . . .

Ma ristra do rN la P^oniedad ...................... . . . . . . .

Maestro Nacional................................................. .............. >

Doña Francisca Romero Casado (viuda) ( A ) .................
>y Kltp-ypi: FpfHMinP7 (T^rr^

Tefe de Prisión de Partido.................  ... ...
Maestra Nacional .. ... ................V. l Û iU :íaU 1 ’ v i \ v V i  vil! m J.5.UC/C • VJ ctí • * ...................... • • •

” Concepción Quiñones Periáñez (esposa) (A ) .

” Amelia Margarita Aparicio Gil (huérfana).........
,J ÍT^ucTí a x \  ^) .

i JLC vo* 11 C4 X ií • • • • ♦ • . ♦ # *#»  ̂ •

Insnectora del Cuerpo de Investigación.......... .........  ̂ ,,,
Jefe de Administración de Tercera Clase .. K..- 

Peón caminero............................................................ ...... .

A npl Fcf/InO .................
II ** V irí̂ Aén 1 i í i í A 5 . . Jefe de Negociado de Correos.........................  *..
¡. ‘ . ó  ó ..... - . A L . ...... .

Burgos 21 de abril de 1938.—Segundo Año Triunfal. ==E1 Jefe -del Servicie

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA
La Comisión Gestora de este 

Exorno. Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el cha 31 de marzo úl
timo., adopto el siguiente acuerdo:

■“Para estampillar los resguardos 
de los depósitos constituidos con 
posterioridad ál 18 de julio de 
1938, dé títulos de la Deuda de 
este Municipio, en establecimien
tos hancarios que operan en la 
España Nacional, precisa que él 
mismo Banco o el que présenle Jos 
resguardos garantice eme los tí
tulos relacionados -en ¡ellos son de 
legítima propiedad de tos deposi
ta re s  que los adquirieran kgal- 
mente.”

Lo  que se hace público para ge
neral ci^oriimenlo.

SevíBa, 7 de abril de i938 — 
II Ano Tdna&l. Ei Alcaiáe, 
Kamón de Carranza.

AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA
Concurso para la contratación de

las obras de construcción del 
Aeropuerto Civil de “Matacan"

Por acuerdo dé la Corporación 
Municipal, se anuncia concurso pú
blico oara la contratación de ex
presadas obras, con arreglo a las 
condiciones siguientes:

1.- Presentación .de pliego.-—Se 
realizará en la Secretaría de la Cor
poración Mtunácípal, con las* for
malidades reglamentarias, durante 
el plazo de 20 días naturales, con: 
tados a partir -del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en 
eÜ “Botetín Oficial del EiStádo**.

2.- La apertura de pliegos.—Al 
siguiente día de terminarse el pla
zo de presentación de pliegos., y a 
la hora de las doce y media, se 
procederá en el despacio de la A l
caldía a la apertura de los pliegos

que se hayan presentado dentro de 
aquel plazo, presidiendo el acto él 
Sr. Alcalde, con la asistencia de 
un Sr. Concejal Delegado de la 
Corporación, un representante de 
la Exorna. Diputación Provincial* 
el Sr. Secretario del Ayuntamiento 
y el Sr. Notario a quien correspon
da, con arreglo al turno establecido 
dar fe del resultado de la aper
tura.

Levantada acta, se suspenderá la 
reunión por un plazo de cuarenta 
y ocho horas, durante la cual se 
examinarán los pliegos, volviéndo
se a reunir en la misma Alcaldía 
W, mismos señores, precediéndose 
a la adjudicación provisional de las 
obras.

Para esta adjudicación provisio
nal, «se tendrá en cuenta aquella 
proposición cpse insulte más conve
niente a juicio de los reunidos,
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HACIENDA               JEFATURA DEL SERVICIO NACIONAL DE DEUDA PUBLICA Y CLASES PASIVAS
mía de abril de 1938, incluso las pensiones alimenticias del Decreto número 98.

Haber p asivo P o r c e n ta je S u e ld o
r eg u la d o r F E C H A  D E A R R A N Q U E  D E L  P A G O D E L E G A C I O N

4.800 40 por 100 12.000 14 agosto......... .........  ......... 1937, Huehaa (1.400 40 p o r ’ 100 3.500 28 mayo ......... » Sevilla1.000 1/3 3.000 3 enero........... . 1» Vitoria666,66 1/3 • 2.000 20 noviembre... ..................................  1936 La Coruña1.750 .2.5 por 100 7.000 20 septiembre... Oviedo3.000 50 por 100 6.000 14 agosto........... »> Toledo.2.500 50 por 100 5.000 18 julio.............. ...... ............... ... ... 1937 Bilbao1.375 25 por 100 5.500 1 mayo............. » Segovia !1.950 T 0 por 100 3.250 4 julio.............. ...................................  1936 Logroño2.000 25 por 100 8.000 20 noviembre... San Sebastián1.950 60 por 100 3.250 19 junio ............ .......... : ............... ..  1937 Málaga1:375 8 diciembre-.. ....................................................  ” Oviedo1.509 25 por 100 6.000 22 Avila4.125 27 octubre......... »> Granada1.500 25 por 100 6.000 11 noviembre .. ..................................  1935 La Coruña4.125 25 por 100 16.500 10 ...................................  1936 Málaga825 1.980 Logroño
10.400 20 por 100 13:000 20 noviembre .. . ............ . ...............  1937 Avila2.500 ; 75 por 100 10.000 26 septiembre... .................................  1936 La Coruña ,5.500 50 por 100 11.000 16 noviembre... . ” Guipúzcoa3.500 25 por 100 14.000 16 febrero... ... ... .......................... . 1938 Zaragoza1.800 60 por 100 3.000 25 enero... ....... » León
3.000 50 por 100 6.000 24 julio............. . .....................  .........  1936 Córdoba4.000 80 por 100 5.000 12 enero .. ... .. : . . . . . . ........... ...........  1938 León
1.750 | 25 por 100 7.000 1 febrero... ... r> Avila2.500 : 25 por 100 10.000 12 julio.............. Segovia988,50 Soria3.000 50 por 100 6.000 1 marzo........... ....... . . . ......................  1938 Salamanca1.750 25 por 100 7.000 1 febrero......... » Guipúzcoa

iacional, Pedro Alfaro.
aunque no sea la más económica de todas las presentadas.Tanto eí acto de la apertura7 de pliegos como el de la adjudicación provisional, puede ser presenciado por los concursantes o su representante legal.33 Adjudicación definitiva.— El acta de la adjudicación provisional será llevada , a conocimiento de la Corporación municipal y de la Diputacióñ provincial en la sesión más próxima que celebren después de aquella adjudicación provisional; y una vez aprobada ésta, se dará por realizada la adjudicación definitiva.43 Tipo de concurso.—El tipo de concurso será la cantidad de CIENTO SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTAS OCHENTA Y DOS PESETAS C O N  NOVENTA Y O C H O  CENTIMOS (176.682,98),

53 Fianza provisional. — Para tomar parte en este concurso es necesario haber hecho el depósito de la fianza provisional equivalente al 5 por 100 del tipo de concurso, o sea, la cantidad dé OCHO MIL OCHOCIENTAS TREINTA Y CUATRO PESETAS CON C A T O R C E  C E N T I M O S  (8.834,14).63 Fianza definitiva.—El adjudicatario tendrá que elevar ál duplo aquella cantidad, como fianza definitiva, o sea, la cantidad de DIEZ Y SIETE MIL SEISCIENTAS SESENTA Y OCHO PESETAS C O N VEINTINUEVE CENTIMOS (17.668, 29).Las fianzas provisionales de Jos no adjudicatarios les serán devueltas a los interesados.El adjudicatario realizará aquella fianza definitíva dentro de los ocho días siguientes a la fecha de

la notificación, perdiendo sus de-< rechos si así no lo hiciera.
73 Plaza de adjudicación.—Las obras objeto de este concurso deberán estar terminadas en el plazo de cuatro meses, a partir de la fecha de la notificación de la ad* judicación definitiva.
83 Proyecto de las obras.—El proyecto técnico de estas obras es el redactado por la Jefatura del Aire, qué llevará la dirección facultativa del mismo, y en cuya? oficinas de Infraestructura, secdáíli de Construcciones, estará expuesto aquel proyecto, para estudio de lo s  concursantes.
93 Forma de pago.—El de estas obras se realizaxá AJUcaldía Presidencia contra/ certificaciones mensuales de obras eje* cuiadas, expedidas pon la Direc

ción Facultativa  ̂que^ómo se indi-»
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fea en el artículo anterior, estará a 
Cargo de la Jefatura del Airé.

-f 10. Bastanteo de poderes.—Pa
ra el bastanteo de poderes de los 
concursantes, se señala al Letrado 
Asesor del Ayuntamiento.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 
í Salamanca, a 16 de abril de 1938. 
II A ño Triunfal.—Saludo a Fran
co: i Arriba España!—El Alcalde, 
Manuel Gil Remírez.

Anuncios particulares

OFRECESE LICENCIA explota- 
.íción patente 110.472. Norsk Alu- 
.minium, una lata conservas espe
cialmente para .sardinas y pesca
dos en conserva. Vizcarelza, Apar
tado 55, San Sebastián.

OFRECESE licencia explotación 
patente 135.999. Sociedad Condui- 
¡fces y Canalisations, procedimiento 
(para aumentar resistencia tubos 
y  recipientes que deban estar so. 
lañe ti dos presiones interiores me
diante aplicación de guarnecido 
por hilo de acero con aparejo me
cánico correspondiente. Vizcarelza. 
Apartado 55. San Sebastián.
; OFRECESE licencia de explota
ción patente 122.259. Nowack A. C. 
y Dr. Hessén. Por procedimiento 
fabricar mezclas prensadas de re
ciña artificial. Vizcarelza. Aparta- 

jdo 55. San Sebastián.
} OFRECESE licencia explotación 
patente 119.674. Serenyi, procedi
miento y dispositivo para fabrica
ción tubos de aplastamiento. Viz
carelza, Apartado 55 San Sebas
tián.

OFRECE LICENCIA explotación 
patente 134.679, Sté Usines de Me
lle y Boinot, por procedimiento lle
var a cabo fermentación alcohó
lica industrial, con fin aumentar 
rendimiento en alcohol. Vizcarel. 
2a, Apartado 55, San Sebastián.

OFRECESE LICENCIA explota
ción patente 119.553, Sté des Dis- 
tilleries Deux Sevres, por proce
dimiento perfeccionado y aparato 
.especial correspondiente para ob
tener alcohol de alta graduación. 
Vizcarelza, Apartado 55, San Se
bastián.
• OFRECESE LICENCIA explota
ción certificado de adición 103.887. 
Sté des Distilleries Deux Sevres, 
por procedimiento para extraer en 
estado anhidro ácidos grasos con

tenidos en soluciones acuosas di
luidas. Vizcarelza, (Apartado 55, 
San Sebastián.

OFRECESE LICENCIA explota
ción patente 103.412. Sté des Dis
tilleries Deux Sevres por procedi
miento para extraer en estado an
hidro ácidos grasos contenidos en 
soluciones acuosas diluidas. Vizca
relza, Apartado 55, San Sebastián.

OFRECESE licencia explotación, 
patenté 134.798. Sbcleté Pour L’Uti- 
lisátioxi Rationéíle des Gaz. Per
feccionamientos introducidos en 
grifos estancos. Vizcarelza, Apar
tado 55, San Sebastián.

OFRECESE licencia explotación, 
patente 120.532. Petroleum Conver
sión Corporation. Por mejoras en 
tratamiento hidrocarburos. Vizca
relza. Apartado 55, San Sebastián.

OFRECESE licencia explotación, 
patente 127.572. Rosenstein y Hund. 
Por procedimiento para refinación 
aceites vegetales. Vizcarelza. Apar
tado 55. San Sebastián.

OFRECESE licencia explotación, 
patente 124.017. Societé Compteurs 
Geneve. Por contador electricista 
de previo pago. Vizcarelza. Apar
tado 55. San Sebastián. .

OFRECESE licencia explotación, 
certificado de adición 124.017. So- 
cíeté Compteurs Geneve. Por con
tador electricidad de previo pago. 
Vizcarelza. Apartado 55. San Se
bastián.

OFRECESE LICENCIA explota
ción, patente 134.680. Sté Unises 
Melle y Boinot, por “procedimiento 
perfeccionado”, preparación in
dustrial butanol y acetonapor fer
mentación. . Vizcarelza. Apartado 
55. San Sebastián.

OFRECESE LICENCIA explota
ción, patente 121.796. Mentzel, por 
mejoras en fabricación amoníaco, 
según procedimiento por contacto. 
Vizcarelza. Apartado 55. San Se
bastián.

CONCEDESE LICENCIA explota
ción, patente 111.641, otorgada 
Eesti Patendi Aksiaselts, por “Apa
rato para quemar material bitu
minoso y procedimiento para de
secarlo” . Vizcarelza. Apartado 55. 
San Sebastián.

CONCEDESE LICENCIA explo
tación, patente 119.898, otorgada a 
Heinrich Nicolaus & Co. “Disposi
tivo para levadura hojas papel, 
tratadas por líquido apergaminar” . 
Vizcarelza. Apartado 55. San Se
bastián.

OFRECESE LICENCIA explota
ción, patente 135.602 N, V. de Ba-

taafsche ‘ Petroleum Maatschap- 
ping, por “aparato péndulo elás
tico perfeccionado, destinado par
ticularmente a medición de inten* 
sidad de la gravedad”. Vizcarelza* 
Apartado 55. San Sebastián. .

OFRECESE LICENCIA explota
ción, patente 135.405 N. V. Bataafs- 
che Petroleum Maatschappij, por 
“procedemiento para fabricación 
productos altamente viscosos”. Viz
carelza. Apartado 55. San Sebas. 
tián.

OFRECESE LICENCIA explota
ción, patente 135.073 de Bataafs- 
che Petroleum Maatschappij, por 
”procedimiento para absorción óxi- 
dos de nitrógeno de gases que con
tienen y fabrican sales amoníacas, 
si lo desean”. Vizcarelza. Aparta
do 55. San Sebastián.

OFRECESE LICENCIA explota
ción patente 132.445 N. V. de Ba- 
taafsche Petroleum Maatschappij”, 
procedimiento para obtención me
dios para impedir formación corro-, 
siones o incrustaciones o precipi
taciones para líquidos acuosos que 
entran en contacto con metales”, 
Vizcarelza. Apartado 55. San Se
bastián.

OFRECESE LICENCIA explota
ción, patente 133.761 N. V. de Ba- 
taafsche Petroleum Maatschappij, 
por “procedimiento lubricar parti
cularmente bajo presiones muy 
elevadas, con grandes velocidades 
para obtener lubricantes particu
larmente aptos para uso bajo pre
siones muy altas, con muy gran
des velocidades” . Vizcarelza. Apar
tado 55. San Sebastián.

OFRECESE LICENCIA explota
ción, patente 135.533 N. V. de Ba- 
taafsche Petroleum Maatsfchappij, 
por “balanza de torsión”. Vizcarel
za, Apartado 55. San Sebastián.

OFRECESE LICENCIA explota
ción, patente 133.270 Le Matin, 
por “un horno crisol para fusión 
metal de clichés de imprenta y 
usos análogos” , yizcarelza. Aparta
do 55. San Sebastián.

OFRECESE LICENCIA explota
ción, patente 129.443 Schmid, por 
“aparato para poner en reacción 
recíproca continua dos líquidos di
ferentes, peso específico, según 
principio de contracorriente”. Viz
carelza. Apartado 55, San Sebas
tián.


